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Jairo Clopatofsky Ghisays
Senador de la República
PROYECTO DE LEY No.

"Por la cual se desarrolla el Numeral 6° del Artículo 136 de la Constitución Nacional, complementando las disposiciones de la Ley 5ª de 1992"

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Las comisiones de viajes al exterior para cumplimiento de misiones.
ARTÍCULO 2°. En las comisiones al exterior de miembros del Congreso, se buscará la participación de todos los partidos o movimientos políticos con representación en el Congreso. 
ARTÍCULO 3°. Con excepción del Presidente, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente de cada Cámara Legislativa, ningún Congresista podrá ser comisionado al exterior en más de una oportunidad durante un año calendario. Podrá comisionarse en dos ocasiones a un parlamentario cuando en cumplimiento del Artículo anterior y de acuerdo al número de Congresistas de los distintos partidos sea imposible evitar una nueva designación.

ARTÍCULO 4°. Todas las comisiones al exterior de que se ocupa la presente Ley deberán ser integradas por Congresistas pertenecientes a comisiones constitucionales y legales del Congreso que se ocupen de asuntos acordes con el objetivo del respectivo viaje.

ARTÍCULO 5°. Las iniciativas de viajes al exterior deberán presentarse a la mesa directiva de la respectiva Cámara Legislativa la cual conforme a los criterios de esta Ley propondrá los integrantes de la comisión para posteriormente ponerla en consideración de la plenaria, previa explicación a ésta sobre la justificación del viaje y la debida proporcionalidad en cuanto a la participación de los partidos en la respectiva comisión al exterior.

ARTÍCULO 6°. La votación para la aprobación del viaje deberá efectuarse por medio del sistema computarizado y a falta de ésta únicamente por votación nominal.

ARTICULO 7º. En cada comisión al exterior habrá un parlamentario coordinador quien después de cada viaje deberá presentar un informe a la plenaria sobre el mismo. Dicho informe deberá ser publicado previamente a la Gaceta del Congreso.

ARTICULO 8º. Los tiquetes que  sean asignados a los congresistas no podrán ser objeto de transformación, renovación ni utilización distinta al viaje del respectivo congresista en la tarifa asignada por la oficina de protocolo.

En el evento de que el congresista opte por no viajar al exterior deberá allegar a la Secretaría General  dentro de la semana siguiente a la cual debería terminar la respectiva comisión, el tiquete y los viáticos que hubiere recibido.

ARTICULO 9º. En caso de que un congresista no acepte la designación que le hiciere la mesa directiva para viajar, éste pondrá en conocimiento  de la mesa su situación para que ésta proceda a proponer a otro congresista de su misma colectividad.

ARTICULO 10º. A partir de la vigencia de la presente ley se integrará una subcomisión en las comisiones de ética de Cámara y Senado que se encargaran de vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y presentará un informe mensual a la plenaria sobre el cumplimiento de la misma, los cuales serán publicados en la Gaceta.

ARTICULO 11º. La presente ley rige a partir de la publicación y deroga las normas que le sean contrarias.           
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SENADOR DE LA REPÙBLICA
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Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No.

"Por la cual se desarrolla el Numeral 6° del Artículo 136 de la Constitución Nacional, complementando las disposiciones de la Ley 5ª de 1992".

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

En momentos en que todos los estamentos de la nación claman porque se haga depuración en todos nuestros paquidérmicos e ineficientes entes estatales, es la ocasión propicia para que el Congreso no se margine de estas iniciativas y concrete con esto las aspiraciones del país.

Uno de los mayores empeños de nuestros constituyentes fue regular de manera estricta a nuestro Congreso, el cual, contrariamente, a su función, se había convertido desde hace muchos años en el foco de corrupción nacional y en el cuerpo colegiado desde en el cual antes de legislar y ejercer debidos controles políticos se tenía como prioridad la gestión de cuotas burocráticas y clientelitas.

El tema de los viajes parlamentarios es un tópico que de tiempo atrás ha sido desvirtuado por nuestros congresistas que sin duda no han tenido consideración con el dinero de los contribuyentes y han optado por malgastarlo viajando en misiones oficiales que en las últimas no han sido nada diferentes a vacaciones bien pagas.  El artículo 136 numeral 6º de al Constitución Nacional quiso de alguna manera controlar estas situaciones pero es sabido que las distintas presidencias de la Cámara, posteriores a la vigencia de la nueva Constitución, se han valido de generalidades del artículo citado para autorizar viajes sin ningún tipo de restricción.

Ahora bien, no es el caso de las ultimas mesas directivas del Congreso de la República, que a contrario de las pasadas se han unido al proceso de austeridad del gobierno Nacional; pero si es importante dejar un precedente para el futuro del país, en cuanto al manejo y la reglamentación de los mencionados viajes parlamentarios para evitar futura defraudaciones del erario público.

Para contribuir al eficiente funcionamiento del Congreso. se presenta este proyecto de ley el cual consideramos además una herramienta para que el Congreso vuelva a adquirir la respetabilidad y seriedad que le es propio. Es una forma de romper con compromisos clientelitas que han sido manejados desde la presidencia de cualquiera de las dos cámaras legislativas. Se trata entonces de un proyecto que va en doble vía, que beneficia tanto al país y a la imagen de los parlamentarios.

El proyecto ha fijado unas participaciones de los distintos grupos políticos con representación en el Congreso asumiendo así las nuevas reformas a nivel de partidos y bancadas. 

Vale la pena destacar el carácter técnico que se le quiere dar a los viajes, al exigirse que la asistencia de congresistas sea comisiones relacionadas con la actividad que adelantan en las respectivas células legislativas a que pertenecen. De otro lado queremos dar especial realce al artículo 7º del proyecto que busca acabar de una vez por todas con el desorden  que muchos parlamentarios han manejado los tiquetes y viáticos asignados,  es claro para todos que el objetivo de un viaje parlamentario es la actualización de distintas materias además de hacer presencia en asuntos de  trascendencia para nuestro estado, pero no, así para utilizar estas comisiones al exterior como paseos en compañía de personas que nada tienen que ver con el objetivo del viaje.

En lo relacionado con la utilización de los tiquetes lo que pretendemos es que éstas cumplan la función prevista y de la manera prevista. Incurrimos en estas redundancia para dar claridad acerca de que los tiquetes para estos viajes son de una liberalidad del estado para que el congresista cumpla una función determinada en estas circunstancias acordes con su designación y calidad de parlamentario, no para que se tome ésta como dadivas o estímulos que legitimen al congresista para que cambie el tiquete de una tarifa a otra, lo negocie o en fin, realice cualquier operación con el tiquete o los viáticos que no solo rayen en la inelegancia sino en lo que representaría dar una destinación distinta a bienes y sumas del Estado.  
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RESUMEN CONCEPTUAL

PROYECTO DE LEY DE REGLAMENTACIÓN DE VIAJES PARLAMENTARIOS

· Mediante éste proyecto de ley se pretende  desarrollar el Numeral 6° del Artículo 136 de la Constitución Nacional, y complementar  las disposiciones de el artículo 52 de  la Ley 5ª de 1992. 

· Cuando en las sesiones plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado de la República se aprueben viajes de Congresistas el exterior en cumplimiento del Numeral 6° del Artículo 136 de la Constitución Nacional. 
· Todas las comisiones al exterior de que se ocupa la presente Ley deberán ser integradas por Congresistas pertenecientes a comisiones constitucionales y legales del Congreso que se ocupen de asuntos acordes con el objetivo del respectivo viaje.

· Las iniciativas de viajes al exterior deberán presentarse a la mesa directiva de la respectiva Cámara Legislativa la cual conforme a los criterios de esta Ley propondrá los integrantes de la comisión para posteriormente ponerla en consideración de la plenaria, previa explicación a ésta sobre la justificación del viaje y la debida proporcionalidad en cuanto a la participación de los partidos en la respectiva comisión al exterior.

· La votación para la aprobación del viaje deberá efectuarse por medio del sistema computarizado y a falta de ésta únicamente por votación nominal.

